
 

Unidad administrativa: 
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
 

 
 
 
 

 
INFORME DE LA NECESIDAD Exp.: GCASU2200015 

   

 

  

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE : “SUMINISTRO DE SENSOR DE MONITORIZACIÓN 
CONTINUA DE GLUCOSA INTERSTICIAL INTEGRADO EN BOMBA DE INSULINA” 

     

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2200015, para el Suministro de: SUMINISTRO DE SENSOR DE 
MONITORIZACIÓN CONTINUA DE GLUCOSA INTERSTICIAL INTEGRADO EN BOMBA DE 
INSULINA, para cubrir las necesidades de este Hospital. 
 
 
NECESIDAD: 
 
El sensor consta de un pequeño filamento que se coloca a nivel subcutáneo. Mediante una reacción 
enzimática va midiendo los valores de glucosa intersticial. 
 
Los sensores de monitorización continua de glucosa intersticial integrados en las bombas  provocan 
que las bombas de insulina “sean inteligentes”, adaptan la cantidad de insulina para que el paciente 
reciba la dosis exacta que necesita en cada momento, pues además de inyectar, monitorean y, a 
través de un sistema de una serie de algoritmos, saben perfectamente lo que tienen que hacer en 
cada momento, anticipándose a hipoglucemias o hiperglucemias no sintomáticas. 
 

 
Presupuesto: 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las necesidades 
del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de 479.050,00 € (Base imponible: 
435.500,00 € + Iva: 43.550,00 €) 
 
 
 

Anualidades Epígrafe Total 
Año 2022 (3) 27004   119.762,50 €  
año 2023 (9)   359.287,50 €  

total 
 

  479.050,00 €  
 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 
 

 
En San Sebastián de los Reyes,  
EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodriguez 
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